
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

 

 

 

Con ocasión al memorial que antecede, se acepta la sustitución del poder que 

realiza el apoderado judicial de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., al 

abogado Juan Manuel Serna Wilches, portador de la tarjeta profesional N° 

367.310 del C. S. de la J. 

 

De igual forma, se acepta la sustitución del poder que realiza la apoderada 

judicial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, a la abogada Andrea Pineda Zapata, portadora de la tarjeta 

profesional N° 175.836 del C. S. de la J. 

 

De otro lado, se incorpora al expediente el memorial allegado por el apoderado 

judicial de la parte actora, por medio del cual informa los datos requeridos para 

la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del CGP. Ahora bien, con 

relación a la solicitud del envío del link de la audiencia, a los testigos, vía 

WhatsApp, se le remite a lo dispuesto en auto del 03 de mayo pasado.    

 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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Proceso Verbal 

Demandante Marta María Uribe de Salgado 

Demandado Coopebombas y otros 

Radicado 05001-31-03-020-2020-00253-00 

Asunto Reconoce personería 
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